
B. O. del K-Núm. 16 19 enero 1970 937

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN ae 27 de diciem.bre de 1969 por la que se
autoriza a «Brújula, S. A.», Agenda de Información
Turistica ·del grupO «A», el establecimiento de un
puesto de información situado en el «hall» de saUda
de los andenes de la Estación de Rente en Cha
m.artín.

llmos. Sres.; Visto el expediente instruído a instancia de
don Fernando Jesl)s~ Jorqui. O1rector general y técnico
de la Agencia de Información TurlBtica «Brújula, S. A.», del gru
po teA». titulo número 1. en solicitud de autorización para, el es-
tableeimiento de un puesto·cte infonnación CUYS6 ca.racterísticas
a continuación se indican:

. Stand Informativo situado en el «hall» de salida de los an
denes de la Estación de Renfe en Chamartin;

Resultando: Que a la solicitud deducida con fecha 2 de
julio de 1969, se acompañó la documentación que previenen los
articulos 43, apartados d) y f), y 46. apartad<ls d) y el. del Re
glamento a.probado por Orden ministerlal de 31 de enero de 1964
que regula. el ejercicio de la.s actividades profesionales de las
Agencias de Información Turística;

Resultando: Que tramitado el oportlUlo expediente en la
Dirección General de Empresas y Actividades Turísticas, apare
cen cmnplldas las formalidades y justificados los extremos que
se exigen en el referido texto legal:

Resultando: Que por este Ministerio le fue- concedido a «Brú
jula., S. A.», por Orden ministerial de 2 de noviembre de 1965
(<<Boletín Oficial del Estado» de 18 de noviembre), el pertinente
titulo-licencia con el número 1 de orden;

ConSiderando: Que el establecimiento del referido puesto de
infonnaclón resulta conveniente para el desarrollo del turismo
nacionaL

Este Ministerio, en uro de las atribuciones que le esté.n con
feridas. ha tenido a bien autorizar a «Brújula. S. A.», Agencia
de Infonnación Turística. del grupo «A», con Oficina central en
Madrid, calle de la Princesa., número 1. el establecimiento de un
puesto de información situado en el «hall» de salida de los an
denes de la Estación de Renfe en Chamartín. con sujeción a
las siguientes condiciones:

a' Tener abierto al público dicho puesto informativo con
carácter ininterrumpido y penna.nente, incluso domingos y fes
tivos, según dispone el articulo 66 del vigente Reglamento de 31
de enero de 1964.

b) Aplicación del cuadro de tarifas aprobado pOr Orden mi
nisterial de este Departamento, de 21 de mayo dte 1969, «Boletín
Oficial del Estado» de 27 de junio.

c) Aplicación estricta de cuanto precePtúa el Reglamento
Regulador del Ejercicio de Actividades Turist1co-Infonnativas
P11vadas de 31 de enero de 1964.

Lo que comunico a VV. Ir. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 27 de diciembre de 1969.

SANOHEZ BELLA

Ilmos. Sres. SubsecretaJ10 de Información y Turismo y Director
general de EmpresaR y Actividades Turísticas.

ORDEN de 27 de diciembre de 1969 por la que se au
toriza a «Brujula, S. A.». Agencia d.e Información
Turística del grupo «A». el establecimiento de un
pnesto de información 11ló1,il entre Barcelona y La
Junquera.

lituos. SreS.: Visto el expediente instruído a instancia de
don Fernando Jesús Gómez JorQlli. Director general y técnico de
la Agenda de Información Turística «Brújula, S, A.», del gru
po «A», título número 1, en solicitud de autorización para el
establ~entode un puesto de información cuyas característi
cas a continuación se indican:

Stand Info:nnativo en puesto móvil. en un coche turismo
marca Simca-l.OOO, matricuJ.a 85674, con recorrido entre Bar~

celona y La Junquera; .
Resultando: Que a la solicitud deducida con fecha 30 de di·

ciembre de .1967 se aoompañó la documentación que previenen
los artículos 43, apartados d) y n. y 46. apartados d) y e). del
Reglamento aprobado por Orden ministerial de 31 de enero de
1964 que regula el ejercicio de las actividades profesionales de
la,.o; AgencIas de Información Turística;

Resultando: Que tramitado el OportlUlO· expedienre en la Di
rección General de Empresas y Actividades Tw1sticas, aparecen
cumplidas las formalidades y justificados los extremos que .se
exie:en en el referldo texto legal:

Resultando: Que por este M1nisterlo le fué concedido a «Bní~

JuIr., S. A.. por orden mlDIsteri&l de 2 de noviembre de 1965

(<<Boletín Oficial elel Estado» de 18 de .noviembre), el perti~
nente títul~neenc1a·con el número 1 de orden;

Considerando: Que el estableclmiento dél referifilo puesto de
información resulta conveniente para el desarrollo del turismo
nacional.

Este Ministerio. en uso de las a:trlbuciones que le están con
feridas, ha tenido a bien autortzar a «Brújula, S. A.», Agencia
de. Información Turística del grupo «A», con Oficina Central en
Madrid, calle de la Prlneesa, numero 1, el establecimiento de
un puesto de infon:naclón móvil, en tul C09he turismo marca
Simca.,;,1.000, matrícula 85674. c')n reoorrtdo entre Barcelona y La
Junquera. con sujeción a las siguientes condiciones:

a} Tener abierto al PÚblico dicho puesto infonnativo con
caracter ininterrumpido y pennanente, incluso domingos y fes
tivos, según dispone el artículo 66 del vigente Reglamento de
"31 de enero de 1964.

b) Aplicación del cuadro de tarifas a.probado por Orden
ministerial de este Depa.rtamento. de 21 die mayo de 1969, «Bole
tín Oficial del Estado» de 27 de junio.

e) Aplicación estricta de cuanto preceptúa el Reglamento
Regulador del Ejercicio de 'Actividades Turistico-Informativa..c;
Privadas de 31 de enero de 1964.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento V efectos
oPOrtunos.

Dios guarde a VV. n. muchos aftos.
Madrid. 27 de diciembre de 1969.

SANCHEZ BELLA

Ihnos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Director
general de Empresa..~ Y Actividades Turísticas.

RESOLUCION de la Mesa de Contratación por la
que se adjudican las obrq.i para «Construcción
edificiOs enlace hertziano en Picayo (Valencia),
Desierto (Castellón) y edltict(}.vivienda para el
transmisor de Monte Caro {TarragonaJ. y camino
de acceso para El Picayo (Valencia)>>.

Celebrada. subuta para la ejecución de las obras citada.<:¡,
con presup:.>ntrata de 7.822.324 !J<"lI'tas, y de confor-
midad con la:. uesta fonn1:1lada por la Mesa de Contrata~
ción, el ex . ,setlor Ministro ha resuelto elevar a de
finitiva la adj .. , ..... 6n prOVisional de dichas obras, a favor af
la Empresa . ' .' c~ Vértice. S. A.D, en la. cantide.d de
siete millones tas' sesenta y cinco mil ochocientas se
tenta pesetas con cincuenta y dos céntimos (7.665.877,52),

El importe total de la adjudicación se abonará con cargo a
la Sección 24. numeración 04.621 de los Presupuestos Generales
del Estado.

Madrid, 29 de dICiembre de 1969.-El Presidente.

MINISTERIO DE LA VIVIENDÑ

RESOLUCION de la Dirección General del Insti
tuto Nactcmal de la Vivienda por la que se convoca
para la formalización de actas previas de ocupa
ción sobre los terrenos afectados por el proyecto de
construcctón de un grupo de 26 viviendas en Villal
pando (Zamora).

Publicado el Decreto' 3264/1969, de 11 de diciembre. por el
que se declara urgente la expropiación de los terrenos necesarios
para la construcción de U1\;grupo de 26 viviendas en Villalpando
(Zamora), cuya ejecución ha de llevarse a cabo por la Obra Sin
dieal del Hogar y Arquitectura, por encargo del Instituto Nacio
nal de la VIvienda, de acuerdo con 10 dispuesto en el articulo 67,
pálTafO primero, en relación con el articulo 70 del Decreto 2114!
1968, de 24· de julIo, en aplicación de la Ley sobre Viviendas
de Protección Oficial. concordante con el 52 de la Ley de 16 de
diciembre de 1954. se ha acordado llevar a efecto el levanta
miento de las actas previas a la· ocupación de dicho terreno,
cuyacrescripción ~ inserta a continuaci6n:

«Finca única.-Un solar (era de pan trillar), sito en la carre
ter,a de Medina de Rioseco, de una cabida aproximada de
cuatro mil ochocientos metros cuadrados. estado sensiblemente
horizontal, y su nivel está levantado de la carretera unos dos
metros. aproximadamente. Linda: Al Norte. con finca de Ma
tilde Cepeda Lucas; Este, Anfl1oqu1a Alonso y Carlos Martinez
Fernández' al Sur, 'Casa de Antonio Madrofio y soJares de.
Obras Públicas. y al Oeste, carretera de Medina de Rioseco.»

En su virtud, y de conformidad eón lo prevenido ~ los men
cionados artículos, se cita a quienes acrediten ser tltulares y a
cualquiera otro tnteresado en el procedimiento para quE' a la~
once horas y i1¡UieDtes del día 30 de enero de 1970 se consti-


